
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 0033 

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,18/03/16 

 

VISTO: 
 

El Expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº 08030- 0000647-

8 mediante el cual se gestiona la renuncia de la Srta. KIPPES TANIA NOELI a la pasantía del 

Servicio Público Provincial de Defensa Penal de ciudad de Santa Fe, la cual fuera otorgada 

por Resolución Nro. 145/15, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

    Que, se agrega nota del Defensor Regional de la Primera Circunscripción Dr. 

Sebastián Amadeo remitiendo al Defensor Provincial la nota de renuncia de Tania Noeli 

Kippes;  

 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley N° 13.014, el 

Defensor Provincial se encuentra habilitado para celebrar Convenios de Pasantías con las 

Universidades;  

 

Que, como antecedente se agrega copia de la Resolución Nro. 145/2015 del SPPDP 

por la que Tania Noelí Kippes fue seleccionada como pasante de la carrera de abogacía para 

la Defensoría Regional de la Primera Circunscripción Judicial; 

 

Que, se adjunta a su vez acta de compromiso de pasantías firmada por la pasante 

mencionada;  

   

POR ELLO, 

 

 

EL DEFENSOR PROVINCIAL 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia de la Srta. Tania Noelí KIPPES, DNI Nro. 33.928.720 al 

acuerdo de pasantía individual suscripto con este Ministerio Público de Defensa, numerado y 

registrado mediante Resolución Nro. 145 del año 2015, en virtud de la cláusula “N” del 

mencionado acuerdo, a partir del 01 de Abril de 2016. 

 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese a la Dirección de Administración del Ministerio 

Público de la Defensa, a la Defensoría Regional de la Primera Circunscripción Judicial, a la 

Universidad Nacional del Litoral y al Instituto Autárquico de la Provincia de Obra Social 

(IAPOS) y a la Srta. Tania Noelí Kippes. Cumplido, archívese. 


